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SEÑOR NOTARIO: 

so, Nosoiros: NERY ZAIDA MERA TOAREZ VIUDA DE CEVALLOS, RICHARD 
XAVIER CEVÁLLOS MERA, y, KATTY DEL ROCIO CEVALLOS MERA, 

+lodos de nacionalidad Ecualorizna, mayores de edad. Usled con el debido 
Respela, comparecemos, expenemos y solicitamos se nos conceda la 
OSESION EFECTIVA PROINDIVISA: 

  

” 1-Nuesiros nombres v apellidos son como quedan indicados. 

2.-Nuestto recordado seposo y psdre REGULO ABIGAIL CEVALLOS 
LEYTHONG, falleció el 26 de Fetteso del 2005, en esla Ciudad de 
Portoviejo, Provincia de iíanabí, confarme aparece en la Copia auténiica de 

la Partida de Defunción que acompañamos a la presente. 

3.- El causante REGULO ABIGAIL CEVALLOS LEYTHONSG, adquirió 
bienes muebles e immuebtes, entre stos los siguientes: 1.-) Un terreno Y 
construcción de dos plantas de hormigón armado, ubicado en la Ciudadela 

UnWersitaña, Avenida Paulo Emilia Macias, Tercera Paralela; £.-) Un lote 
de lerreno sin construcción, ubicado en la talle sin nombre, de la Patraquia 
Cructa, Cantón Ponoviejo: 3,3 Fondos de aportación como Jubilado de la 

Universidad Técnica de Manabí, derechos de Monlepío, y pensión para 
discapacitada en el Insituto Ecucionane de Seguridad Social.- 

4- Que el causante REGULO ABIGAIL CEVALLOS LEYTHONG, fue 

casada con la señora NERY ZAIDA MERA TOAREZ, matrimonio realizado 

en la Parroquia Colón, del Canión Portoviejo, el 2 de Julio de 1969, siendo 
su cányuge sobreviviente, y dejo como hesederos a sus hijos: RICHARD 
XAVIER CEVALLOS MERA, KATTY DEL ROCIO CEVALLOS MERA, y, 
VOSE LUIS CEVALLOS MERA (discapacitado), conforme consta en fa copia 

sutemica de las perltias de mattimanio y nacimiemío que se anexan a esta 
petición. 

  

5-Señora Notaria es nuestra desea oblener POSESION EFECTIVA pro 

indivisa, sin pefuicio «de ferceros, de lodos los bienes dejados por el 
tausante REGULO ABIGAIL CEVALLOS LEYTHONG. 

6.-Á tal efecto. y para cumplir con ía que dispone el Art, 7 que amplia el An. 

18, de la ley Reformaloria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatra, del E de Moviembre de 1998, 
solicitamos a usted lo siguiente: 

    
:A-Gue se sima receplar nuestta dscieración sobre nuestra calidad de 

cónyuge e hijos de «quien vida fiera REGULO ABIGAIL CEVALLOS 

LEYTHONS; y, 
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CERTIFICO: QUE LAS DIECIOCHO FOJAS QUE ANTECEDEN 
SON IGUALES A SUS ORIGINALES QUE REPOSAN EN, EL 
ARCHIVO DE LA NOTARIA A MI CARGO AL CUAL ME REMITO 
EN DE SER NECESARIO, Y EN FE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, QUE CORRESPONDEN A LA 
ESCRITURA PUBLICA DEL ACTA DE. DECLARATORIA DE 
POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
DEJADOS POR EL CAUSANTE REGULO ABIGAIL CEVALLOS 
LEYTHONG A FAVOR DE LA CONYUGE SOBREVIVIENTE 
SEÑORA NERY ZAIDA MERA TOAREZ VIUDA DE CEVALLOS, Y 
SUS HIJOS RICHARD JAVIER CEVALLOS MERA, KATTY DEL 
ROCIO CEVALLOS MERA, Y JOSE LUIS CEVALLOS MERA 
(DISCAPACITADO), NUMERADAS Y RUBRICADAS POR MI, QUE 
SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, A 
LOS VEINTIUN DIAS: DEL, 1ES DE ENERO DEL AÑO DOS: MIL 
DIECINUEVE.- DOY FE,=: y - 

  

PORTOVIEJO, ENERI 21 DEL 2019 7) ( Do. 
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ESCRITURA PUBLICA DE AMPLIACION DEL ACTA 

DE DECLARATORIA DE POSESION EFECTIVA DE 

OS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEJADOS 

OR EL CAUSANTE REGULO ABIGAIL CEVALLOS 

LEYTHONG A FAVOR DE sU CONYUGE 

ER qe SOBREVIVIENTE SEÑORA NERY ZAIDA MERA A COPIA DEL Care, 
ja DEl CANT TA e o,, 

N 
E 

TOAREZ VIUDA DE CEVALLOS, RICHARD XAVIER ! SCA DEZ, E diet”, 

<A Y O 

es RO VIS: ES CUANTIA: INDETERMINADA 

Ñ , Los 
NUMERO: 2.203 WN .— En la ciudad de Portoviejo, 

CEVALLOS MERA, KATTY DEL ROC1IO CEVALLOS 

MERA Y JOSE LUIS CEVALLOS MERA.   capital de la Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy día, Jueves treinta de Junio del año 

dos mil once; ante la suscrita DOCTORA VICENTA 

MARLENE ALARCON CASTRO, Notaria Pública Cuarta del 

Cantón Portoviejo, han comparecido los señores NERY 

ZAIDA. MERA TOAREZ VIUDA DE CEVALLOS, y sus hijos 

RICHARD XAVIER CEVALLOS MERA, Y, KATTY DEL ROCIO 

CEVALLOS MERA, quienes libre y voluntariamente, sin 

presión «de ninguna clase, expresan y ratifican su 

deseo que se declare, a favor de ellos, y del señor 

JOSE LUIS CEVALLOS MERA, una AMPLIACION de POSESION 

EFECTIVA, a la celebrada el cuatro de Abril del dos 

mil ocho, ante la Notaria Publica Cuarta del Cantón 

Portoviejo, e inscrita legalmente el en Registro de 

la Propiedad, de los bienes muebles dejados por el 

Causante REGULO ABIGAIL , CEVALLOS LEYTHONG, 

fallecido el veintiséis de Febrero del año dos mil 

ocho, en esta Ciudad de Portoviejo, Provincia de  



  
    

      
     
Manabí, 

y quienes fueron —degalmente casagosia     que se agrega, 

   en dicha Posesión TRES acciones en la Compañia 

UNISER S.A., Nominativas Ordinarias : de serewidale E 

    

      

    

    
     
      

    

EN 
DOLARES ($ 70,00) cada una, señaladas «con los 7% 

números 00980, 0981, y, 0982, conforme cohsta eñ 

los Certificados de Acción de UNISER S.A; tal y 

cumplido con el mandato legal,    
lo dispuesto en el Artículo Siete, 

. Mi > 

ocho de Noviembre de mil novecientos noventa 8 
E eS 

seis; la suscrita, Doctora VICENTA MARLENE ALARCON 

CASTRO, en mi calidad de Notaria Pública Cuarta de 
     

0 
Cantón Portoviejo, y amparándome en la petición ae] 

los solicitantes, que se agrega a la presente corotil      
    
    

   

  

    

documento habilitante, CONCEDO la AMPLIACION de da 

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO sin perjuicio de; e 

derechos de terceros, de los Bienes Muebles 

Inmuebles singularizados anteriormente, 

el causante REGULO ABIGAIL CEVALLOS LEYTHONG, . 

KATTY DEL ROCIO GCEVALLOS MERA, y, 

E AA 

JTARÍA PÚBLICA CUARTA DE PORTOVIEJO 
V.M.A.C.
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SEÑOR NOTARIO: 

Nosotros, NERY ZAIDA MERA TOAREZ VIUDA DE CEVALLOS, RICHARD 
XAVIER CEVALLOS MERA, y, KATTY DEL ROCIO CEVALLOS MERA, todos 

As 

T
O
 

M
A
 

pas de la POSESION EFECTIVA PRO INDIVISA, sin perjuicio. de 
a gghos de terceros de los Bienes Muebles e inmuebles dejados por 

L
A
A
 

     
   

2.- Nuestro recordado esposo y padre el causante REGULO ABIGAIL 
CEVALLOS LEYTHONG, falleció el 26 de Febrero del 2008, en esta 
Ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, conforme aparece en la 

Copia auténtica de la Partida de Defunción que acompañamos la 
presente. 

I
S
 

Y 

3.- Nuestro recordado esposo y padre REGULO ABIGAIL CEVALLOS 
LEYTHONG, dentro de la sociedad conyugal formada con NERY ZAIDA 
MERA TOAREZ, adquirieron bienes muebles e inmuebles, entre ellos: 
TRES acciones en la Compañía UNISER S.A., Nominativas Ordinarias de 
$ 70,00 cada una, señaladas con los números 00980, 0981, y, 0982, 
conforme consta en los Certificados de Acción de UNISER S.A., que se 
adjuntan como habilitantes.- 

A
 

P 

4.- Que el causante REGULO ABIGAIL CEVALLOS LEYTHONG, fue casado 
con la señora NERY ZAIDA MERA TOAREZ, matrimonio celebrado en 
esta Ciudad de Portoviejo, el 2 de Julio de 1969, y procrearon TRES 
hijos, que responden a los nombres de RICHARD XAVIER CEVALLOS 

MERA, KATTY DEL ROCÍO CEVALLOS MERA, y, JOSÉ LUIS CEVALLOS 

MERA, conforme consta en las copias autenticas de las partidas de 
matrimonio y cedulas de ciudadanías que se anexan a esta petición. -   
5.- Señora Notaria es nuestro deseo obtener AMPLIACION DE LA 
POSESION EFECTIVA, por cuanto por un error involuntario no se 
transcribió lasa acciones referidas, en la posesión efectiva de fecha 4 
de Abril del 2008, celebrada ante la Notaria Publica Cuarta del Cantón 
Portoviejo, e inscrita legalmente el en Registro de la Propiedad del 
Cantón Portoviejo.- 

6.-A tal efecto, y para cumplir con lo que dispone el Art. 7 que amplia 
el Art. 18 de la ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, del 8 de 
Noviembre de 1996, solicitamos a usted lo siguiente: 

sn 
PT 

Asa, Visento Aancón bastos 

TARIACÚBLICACUARIADE DE PORTOVIEJO 

y.M.A.C  



  

  

    

     

A.- Que se sirva receptar las declaraciones sobre nuestra calidad de.; 

cónyuge sobreviviente e hijos de quien en vida fuera REGULO ABIGAI 

CEVALLOS LEYTHONG; y, 

concederá la AMPLIACION de la POSESION EFECTIVA pro indiviso y. sn 
perjuicio de derechos terceros 

A ES EN 

NERY 0 Laa TOAREZ VIUDA DE CEVALLOS 
C.C. No. 1301472 10-4 

Mi 
RICHARD XAVIER CEVALLOS MERA 
C.C. No. 130640220-5 

KATTY DEL Ri CEVALLOS MERA 
C.C. + 130671101-9 

AB. FERNANDO ALAVA LOOR 
MATRICULA No. 850 

Caballo 

A 

sr 

aTARIA PÚBLICA CUARTA DE PORTOVIELO 
V.MLA.C. 
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A a a ES 
E ERE LORACIÓN JURAMENTADA RENDIDA POR 

EÑOR RICHARD XAVIER  CEVALLOS 

CUANTIA: INDETERMINADA, 

En la ciudad de Portoviejo, Capital de 2d 

     

  

Provincia de Manabí, República del Ecuador, H 
7. Pe: o, Q OM Sa 

io OE, yl día, Martes veintiuno de Junio del año dos milo sae 

once, ante mí DOCTORA VICENTA MARLENE ALARCÓN 

CASTRO, Notaria Pública Cuarta del Cantón, 

comparece por sus propios derechos, el señor | 

RICHARD XAVIER CEVALLOS MERA, de estado civil 

casado, de profesión estudiante; el compareciente 

de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en esta 

ciudad, mayor de edad, hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe.- Bien 

instruido con el objeto y resultados de la 

presente declaración, que procede a otorgar con 

entera libertad y conocimiento, sin mediar fuerza 

ni coacción alguna, MANIFIESTA bajo juramento que 

“rinde ante má, previa advertencia de las penas de 

las penas del perjurio y su obligación de decir la 

verdad, y atendiendo a la solicitud presentada que 

se adjunta, declara lo siguiente: “SER HIJO 

LEGITIMO DEL  CAUSANTE REGULO ABIGAIL  CEVALLOS 

LEYTHONG, CONFORME LO ACREDITA CON LA CEDULA DE 

“ CIUDADANIA ADJUNTA, Y POR LO TANTO CON DERECHO A 
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LA SUCESION DEL CAUSANTE”, Que es “todo lo que, 

tiene que declarar en honor a -la > vérdad. : 

cuantía por su naturaleza es Indeterminada. Laj 

presente declaración no genera pago de impuesto 

Leída que le fue la presente declaración, 3 

íntegramente al otorgante, de principio a fin, e , 

alta y clara voz, por mí, la Notaria, se afirma yo 

ratifica en lo expuesto, . firmando en unidad de 

acto conmigo, La Notaria Pública que da fe.- 

ef 
RICHARD XAVIER CEVALLOS MERA 
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3 
LA NOTARIA PUBLICA CUARTA, 

E 
P
A
 

d
E
 

- 

nn
 

a 

7 

Dro é , Hceala ORTOVIEJO 
pLICA CUARIADE? AARIA PÓ AAC.



   

  

   
   
   
    
   
   
    
    
     
    
    
   
    
   
    
    

  

    

   
       

     

    
     

        

902957 

DECLARACION JURAMENTADA RENDIDA POR 

LA SEÑORA KATTY DEL ROCIO CEVALLOS 

" MERA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

ciudad de Portoviejo, Capital de la 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy 

día, Martes veintiuno de Junio del año dos mil 

once, ante mí DOCTORA VICENTA MARLENE ALARCÓN 

CASTRO, Notaria Pública Cuarta del Cantón, 

comparece por sus propios derechos, la señora 

KATTY DEL ROCIO CEVALLOS MERA, de estado civil | 

casada, de profesión estudiante; la compareciente | 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad, mayor de edad, hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe.- Bien 

instruida con el objeto y resultados de la 

presente declaración, Qque procede a otorgar con 

entera libertad y conocimiento, sin mediar fuerza 

ni coacción alguna, MANIFIESTA bajo juramento que 

|, rinde ante mí, previa advertencia de las penas de 

" las penas del perjurio y su obligación de decir la 

  

hy: verdad, y atendiendo a la solicitud presentada que 

"se adjunta, declara lo siguiente: “SER HIJA 

a LEGITIMO DEL CAUSANTE REGULO ABIGAIL  CEVALLOS 

- LEYTHONG, CONFORME LO ACREDITA CON LA CEDULA DE De 

CIUDADANIA ADJUNTA, Y POR LO TANTO CON DERECHO A 
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LA SUCESION DEL CAUSANTE”. Que es todo lo que: 

tiene que declarar en honor a la verdad. 

cuantía por su naturaleza es Indeterminada.” L 

presente declaración no genera pago de impues: 
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Leída que le fue la presente declaración,: 
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íntegramente a la otorgante, de principio a fin, 

en alta y clara voz, por mí, la Notaria, se afirma 

y ratifica en lo expuesto, firmando en unidad de! 

acto conmigo, La Notaria Pública que da fe.- 
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KATTY DEL MERA . : 
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DECLARACION JURAMENTADA RENDIDA POR LA 

SEÑORA NERY ZAIDA MERA  TOAREZ VIUDA DE 
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   UANTIA: INDETERMINADA. 

     idad de Portoviejo, Capital de la Pro viRoS 
ass a pS 

AD 1909 NOY 

de Manabí, República del Ecuador, hoy día, Martes 

  

. veintiuno de Junio del año dos mil once, ante mí 

Doctora VICENTA MARLENE ALARCON CASTRO, Notaria 

Pública Cuarta del Cantón, comparece por sus propios 

- derechos, la señora NERY ZAIDA MERA TOAREZ VIUDA DE   :, CEVALLOS, de estado civil viuda, de ocupación 

Ejecutiva del Hogar, la compareciente de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad, mayor de edad, hábil ¡para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fé.- Bien 

instruida con el objeto y resultados de la presente 

declaración, que procede a otorgar con entera 

ibertad y conocimiento, sin mediar fuerza ni 

coacción alguna, manifiesta bajo juramento que rinde 

ante mí, previa advertencia de las penas del 

perjurio y por lo mismo de decir la verdad, y 

« atendiendo a la solicitud presentada que se adjunta, 

eclara lo siguiente: “a) Que mi nombre y generales 

“de Ley son como dejo indicado y que soy la cónyuge 

ÁS sobreviviente del causante REGULO ABIGAIL CEVALLOS LEYTHONG, 

zl mismo que falleció, el día veintiséis de Febrero 
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con el causante nos 

procreamos TRES hijos llamados: RICHARD XAVIER 

CEVALLOS MERA, KATTY DEL ROCIO CEVALLOS MERA, ya 

    su aceptación a todo lo expuesto, quedando elevada 

a escritura pública para que surta efectos legales 

lo declarado en ella. la presente declaración n 

genera pago de impuesto. Leída que le fue: la 

presente declaración integramente a la otorgante; de 

principio a fin, en alta y clara voz, por mí, 

Notaria, se afirma y ratifica en lo expuesto; 
- a   firmando pata constancia todos en unidad de “act: 

conmigo, La Notaria Pública que da fé.- 7 

NER TOAREZ VIUDA DE CEVALLOS 

C.C. No. 130147210-4 
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CEVALLOS MERA, todos mayores de edad en forma pro- 

  

indivisa y sin perjuicio de terceros, disponiendo 

YA 
DE
L 
Ca
s 

que copia certificada de esta Acta se inscriba en 

el Registro correspondiente.- La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. Para constancia y en 

fe de lo actuado firmo la presente ACTA, en el 

lugar y fecha arriba indicados, de todo lo cual doy 

fe.- 

DRA. VICENTA MARLENE ALARCON CASTRO    
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   CERTIFICO: QUE LAS DIECIOCHO FOJAS QUE ANTECEDE! 
SON IGUALES A SUS ORIGINALES QUE REPOSAN EN EL 
ARCHIVO DE LA NOTARIA A MI CARGO AL CUAL ME REMITO 
EN DE SER NECESARIO, Y EN FE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, QUE CORRESPONDEN A LA 
ESCRITURA PUBLICA DE AMPLIACION DEL ACTA DE 
DECLARATORIA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES DEJADOS POR EL CAUSANTE REGULO 
ABIGAIL CEVALLOS LEYTHONG A FAVOR DE LA CONYUGE 
SOBREVIVIENTE SEÑORA NERY ZAIDA MERA TOAREZ VIUDA 
DE CEVALLOS, Y SUS HIJOS RICHARD JAVIER CEVALLOS 
MERA, KATTY DEL ROCIO CEVALLOS MERA, Y JOSE LUIS 
CEVALLOS MERA, NUMERADAS Y RUBRICADAS POR MI, QUE 
SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, A 
LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE ENERO DEL ANO DOS MIL 
DIECINUEVE.- DOY FE.- 

PORTOVIEJO, ENERO 21 DEL 2019 

LA NOTARIA PUBLICA 

   


